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 2 

ACTA Nº 18-21 3 
Sesión celebrada el 10 de mayo de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número dieciocho de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con nueve 7 
minutos del diez de mayo del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sr. Rafael Ángel Guillén 16 
Elizondo, Tesorero; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Srta. Ximena Martín 17 
Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sr. Carlos Villegas 18 
Méndez, Fiscal. 19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. 21 
Valeria Di Palma Carter, Vocal V. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 
Nº 18-21, del 10 de mayo de 2021. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 
ordinaria 16-21, 4.- Audiencia Junta Directiva Colegio de Ingenieros Topógrafos, 5.- 37 
Informe de Presidencia y Vicepresidencia,6.- Correspondencia, 7.- Informe de 38 
Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos breves y traslados 39 
de Fiscalía.  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-18-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el  42 
Sr. Álvaro Sánchez González. Presidente. Cinco votos.  43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 16-2021, 45 
DEL 26 DE ABRIL DEL 2021. 46 
 47 
Revisada el acta 16-21 del 26 de abril del 2021 por los señores Directores y Directoras 48 
y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  49 
 50 
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SE ACUERDA 2021-18-002 Aprobar el acta 16-21, celebrada el 26 de abril de 1 
2021. Cinco votos.  2 
 3 
Al ser las dieciocho horas con nueve minutos se conecta el Sr. Rafael Ángel Guillén 4 
Elizondo. 5 
 6 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos se conecta la Sra. Mercedes Flores 7 
Badilla. 8 
 9 
ARTICULO 4) AUDIENCIA JUNTA DIRECTIVA COLEGIO DE INGENIEROS 10 
TOPÓGRAFOS. 11 
 12 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos se conecta los señores miembros de la 13 
Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Topógrafos:  Sr. Guillermo Durán Morales, 14 
Presidente, Sr. Álvaro Fuentes García, Tesorero, Sr. Franklin G. Padilla Monge, Fiscal 15 
Sra. Isabel Salaberry Pena, Vocal I, Sr. Henry Soto Ocampo, Secretario del CIT, el Sr. 16 
Marco Antonio Zúñiga Montero, Director Ejecutivo y la Sra. Lorena Montoya Gómez, 17 
Asistente.  18 
 19 
El Sr. Guillermo Durán Morales, externa que la idea es hacer efectivo el Convenio 20 
firmado entre ambas instituciones. En este caso, la importancia del convenio es para 21 
revisar los múltiples problemas múltiples en asuntos jurídicos que tienen que ver con la 22 
reglamentación del control urbano y la inscripción de documentos públicos, planos de 23 
agrimensura.  24 
 25 
El Sr. Franklin G. Padilla Monge, indica señala que en este momento a nivel de 26 
Registro Nacional, con respecto a los planos de catastro o de agrimensura, se está en 27 
una situación preocupante con motivo del Reglamento de Fraccionamiento de 28 
Urbanizaciones, el cual tiene algunas implicaciones como lo es que el INVU se toma 29 
atribuciones o potestades que no le competen, tal es el caso que el reglamento inicia 30 
con una serie de definiciones que no son acorde a la legislación y a la Ley de 31 
Planificación Urbana.  Los Accesos por servidumbre los elimina y los renombra como 32 
accesos excepcionales para uso residencial, eso limitado a solo cuadrantes urbanos. 33 
En otro de los artículos sobre los fraccionamientos de uso agrícola, implanta un nuevo 34 
requisito que es complejo y oneroso la tramitología. Por esos cambios se ha tenido una 35 
afectación por lo medos del 50% de trabajo, por lo que la idea de hoy, es plantear la 36 
inquietud sobre la afectación de la entrada en vigencia del reglamento, que afecta tanto 37 
a los topógrafos como a los abogados y principalmente a los administrados y discrimina 38 
las zonas urbanas de las rurales afectando su desarrollo. 39 
 40 
El Sr. Álvaro Fuentes García, externa la importancia de unir esfuerzos en aras de 41 
mejorar la tramitología del este país, por lo que agradece la atención y se pone a 42 
disposición para el desarrollo efectivo del convenio. 43 
 44 
El Sr. Álvaro Sánchez González, señala conocer el tema y comparte la preocupación, 45 
ya que el Registro a toma algunas decisiones que no compartimos como colegio 46 
profesional ya que generan afectaciones al notariado, donde se sustituye una 47 
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declaración jurada notarial, por una hoja informal que llaman declaración jurada, lo que 1 
genera ciertas preocupaciones porque al igual que los abogados, los topógrafos son 2 
generadores económicos, y si se les disminuye sus ingresos se afecta también la 3 
reactivación económica del sector profesional.  Añade que el tema tiene una grave 4 
implicación que al final de cuenta son los usuarios del servicio del Estado, donde las 5 
zonas rurales puede ser las más afectadas y darse mayor afectación de la pobreza. En 6 
razón de lo anterior, esta Junta Directiva, para la próxima sesión, conformará una 7 
Comisión de enlace para el análisis del tema, entre ambos Colegios y el CEFIA, con la 8 
integración además de la Sra. Ana Grettel Coto Orozco, representante del Colegio ante 9 
la Junta Administrativa del Registro Nacional, y la representante de ustedes ante el 10 
Registro, a fin de llegar a un entendimiento con las autoridades administrativas. 11 
Asimismo, integrar al Sr. Gastón Ulett, representante ante el Consejo Superior Notarial, 12 
para el análisis de esta afectación social.  13 
 14 
El Sr. Guillermo Durán Morales, enfatiza que realmente es una afectación a los 15 
topógrafos y abogados, pero sobre todo una afectación directa a la persona de escasos 16 
recursos.  17 
 18 
El Sr. Olman Ulate Calderón, destaca que es un proceder del Registro, donde según 19 
ellos como pretexto por la Ley de Simplificación de Trámites, sustituyen un acto jurídico 20 
notarial por un simple documento como declaración jurada, sin tener el mismo nivel de 21 
eficacia de ambos documentos. Por tal motivo, se debe trabajar en la Comisión que se 22 
conformará en conjunto, para lo cual la se deberá desarrollar qué es lo que está 23 
ocurriendo en la práctica y cuáles son los efectos en el procedimiento y en los efectos 24 
de cada uno de los destinatarios.  25 
 26 
Al ser las dieciocho horas con treinta y siete minutos se desconecta por un momento el 27 
Señor Presidente y asume la Sra. Vicepresidenta.  28 
 29 
Continúa el Sr. Olman Ulate Calderón, cree que hay cierta tendencia de establecer 30 
ciertos requisitos que no solo contravienen el espíritu de la Ley 8220, sino también 31 
eventualmente podrían estar apartándose de criterios técnicos.  32 
 33 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta minutos se reintegra a la sesión el señor 34 
Presidente.  35 
 36 
El Sr. Henry Soto Ocampo, destaca la frustración del gremio y donde prácticamente 37 
se han paralizado los fraccionamientos. Comenta que el Colegio de Ingenieros 38 
Topógrafos contrató un jurista especializado en esta área y hace mes y medio, se 39 
elaboró un plan de trabajo y se tiene un borrador para presentar un contencioso y un 40 
borrador de propuesta de los artículos que se están afectando y su respectiva 41 
corrección, para agotar en primera instancia la racionalidad de los mandos medios que 42 
han impuesto el reglamento. Por lo que la Comisión que se conformará, ya iniciaría con 43 
un material pre analizado. Añade que el INVU confundió la planificación con la tenencia 44 
de la tierra.   45 
 46 
El Sr. Álvaro Sánchez González, reitera que la próxima sesión se integrará la 47 
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Comisión que trabajará para generar las acciones correspondientes.  1 
  2 
El Sr. Marco Antonio Zúñiga Montero, agradece la oportunidad y señala que se 3 
llevará la integración de la Comisión de enlace, a la sesión de la Junta Directiva del 4 
Colegio de Ingenieros Topógrafos.  5 
 6 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta minutos, se retiran los señores y señoras de la 7 
Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Topógrafos. 8 
 9 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 10 
 11 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, con respecto a la audiencia brindada a la Junta 12 
Directiva del Colegio de Ingenieros Topógrafos, señala que si alguno tiene una 13 
sugerencia para la integración de la Comisión de enlace, lo presente para la próxima 14 
sesión.   15 
 16 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que el Instituto Balear de la Historia, 17 
España, solicitó realizar un reconocimiento a algunos de sus personajes más 18 
importantes, para lo cual remitieron tres recomendaciones, que serán debidamente 19 
analizados.   20 
 21 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que la semana pasada se reunió con la 22 
Magistrada Roxana Chacón y la Sra. Jeanneth Arias Meza, para analizar temas sobre 23 
género violencia y abuso sexual. Se analiza un programa, denominado “Mujer defiende 24 
mujer”. Añade que la reunión fue muy interesante porque hay temas que incumben 25 
como gremio y que obligan a tomar acciones y decisiones. Muchas ocasiones, se ha 26 
insistido en que la Defensoría Social y los programas probono, están diseñados para 27 
aquellas personas que definitivamente no pueden pagar un abogado o una abogada.  28 
 29 
5.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala la semana pasada se llevó a cabo la 30 
reunión de la Comisión de Derecho Internacional Humanitario, sobre la modificación al 31 
Código Penal, con la implantación de los delitos que tienen que ver con lesa 32 
humanidad, genocidio, que en este momento están fuera de la competencia de la Corte 33 
Penal Internacional.  34 
 35 
5.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, con respecto al tema de la Ley Fondo de 36 
Garantía Notarial, indica que se encuentra en proceso ya, salió de Comisión y al 37 
parecer hay interés del Poder Ejecutivo de agendarlo en sesiones extraordinarias. Es 38 
un tema de reactivación económica de equidad en cuanto a la responsabilidad civil por 39 
parte de los notarios.  40 
 41 
5.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se realizó una reunión con el 42 
Colegio de Médicos y Periodistas, en el sentido de la preocupación por el tema de los 43 
cobros excesivos de la CCSS a los trabajadores y trabajadoras independientes.   44 
 45 
5.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se llevó a cabo la reunión mensual 46 
del CONAMAJ.  47 
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5.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que para la sesión del lunes 07 de junio, 1 
se contará con la audiencia del Sr. Roger Mata y la Sra. Laura Soley, letrada, despacho 2 
del Mag. Fernando Cruz.  3 
 4 
5.9 El Sr. Álvaro Sánchez González, convoca a sesión extraordinaria para el 5 
miércoles 16 de junio a las 6:00 p.m., para atender en audiencia al Mag. Fernando 6 
Cruz Castro, Presidente de la Corte Suprema de Justicia.  7 
 8 
5.10 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que participó en la reunión Unión 9 
Internacional Notariado, donde se expuso que el tema de la CCSS, sigue siendo 10 
preocupante para nuestros agremiados y agremiadas de todos los estratos sociales, de 11 
todos los niveles de la abogacía. Se va seguir dando esta lucha en el orden 12 
constitucional en la parte contenciosa, a nivel administrativo que se ha conversado con 13 
funcionarios de la CCSS, con funcionarios del Ministerio de la Presidencia y el 14 
Presidente ya tomó una visión diferente respecto al tema. Añade, que se le estará 15 
pidiendo colaboración, a la UINL, y a las abogacías internacionales, sin entorpecer la 16 
soberanía nacional, sino que manifiesten su inconformidad por cuanto esto afecta a las 17 
personas agremiadas como notarios y notarias, abogados y abogadas. Destaca, que 18 
se está elaborando un documento por parte del colega José María Oreamuno y el Sr. 19 
David Figueroa de México, como Presidente de la UINL, sección continente americano.  20 
 21 
Al ser las diecinueve horas con seis minutos se integra el Sr. Daniel González Ramírez.   22 
 23 
5.11 El Sr. Álvaro Sánchez González, solicita modificar el acuerdo 2021-15-009, en el 24 
sentido que el permiso sin goce de salario de la Sra. Viviana Gutiérrez Calderón, 25 
Defensoría Social Laboral de Goicoechea, es por un periodo de 4 meses y no de 3 26 
meses como se consignó por error.  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-18-003 Modificar el acuerdo 2021-15-009, en el sentido de 29 
corregir que el permiso sin goce de salario de la Sra. Viviana Gutiérrez Calderón, 30 
Defensoría Social Laboral de Goicoechea, es por un periodo de 4 meses y no de 31 
3 meses como se consignó en el acuerdo en mención. Ocho votos. ACUERDO 32 
FIRME. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Departamento de Recursos 33 
Humanos.  34 
 35 
5.12 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, presenta solicitud que le hicieron llegar 36 
las hijas de la colega Flor de María Charpentier González, que falleció el pasado 37 
sábado, estuvo desde el 2014 incapacitada de manera permanente y tenía situaciones 38 
económicas muy difíciles. Lo que sucedió es que cuando recurrieron al retiro del fondo 39 
del Colegio para poder honrar los gastos del funeral, no se podía, por cuanto la 40 
licenciada había hecho uso de los beneficios de Seguridad Social cuando fue 41 
declarada incapacitada total y permanente.  Destaca que es una situación muy difícil la 42 
que están viviendo y un grupo de personas les ha colaborado un poco para salir a 43 
delante con lo diario. En razón de lo anterior, lo que las hijas están solicitando es una 44 
ayuda del Colegio para cubrir los gastos funerarios que no pueden honrar y tienen la 45 
deuda pendiente. Enfatiza que, en conversación con la Dirección Ejecutiva, la 46 
normativa permite en caso de situaciones de necesidad por enfermedades, en este 47 
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caso que la condujo a la muerte, se puede otorgar un apoyo económico de hasta dos 1 
salarios mínimos. Reitera que la situación es grave, por lo que somete a consideración 2 
la aprobación de la ayuda económica, en amparo a la normativa que nos regula.   3 
 4 
La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que el Manual de Subsidio Económico, fue 5 
creado precisamente para situaciones como la que expone la señora Vicepresidenta, 6 
casos de vulnerabilidad con una situación apremiante y cuenta con el contenido 7 
presupuestario, por lo que el Colegio puede brindar la colaboración solicitada. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-18-004 Conforme al artículo 10, inciso d), del Manual de 10 
Otorgamiento de Subsidio Económico a Abogados y Abogadas y ante la 11 
situación que se presenta con motivo del lamentable fallecimiento de la Sra. Flor 12 
de María Charpentier González, por cuanto la agremiada era una persona 13 
vulnerable con una situación económica apremiante y no cuenta con familiares 14 
que se hagan cargo de los gastos para la sepultura, ya que únicamente tiene 15 
hijas menores de edad que son estudiantes y que por lo tanto no laboran, se 16 
autoriza el aporte de ¢1,365,214.46, para cubrir los gastos fúnebres de la 17 
agremiada en mención. Lo anterior considerando que se encontraba activa y al 18 
día con las cuotas de colegiatura. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 19 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  20 
 21 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA. 22 
  23 
1. Nota DE-ISV-026-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 24 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 25 
Departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 26 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 27 
aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Grace Solórzano Espinoza, carné nº 22949. 28 
Aporta carné de agremiada. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-18-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Grace 31 
Solórzano Espinoza, carné nº 22949. Se le hace saber a la interesada, que de 32 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 33 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 34 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 35 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 36 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 37 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 38 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 39 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 40 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 41 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 42 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 43 
Archivo Central.  44 
 45 
2. Nota DE-ISV-027-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 46 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 47 
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Departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 1 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 2 
aceptar la suspensión voluntaria del Sr. José Luis Páez Vargas, carné nº 3023. Aporta 3 
carné de agremiado. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-18-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. José Luis 6 
Páez Vargas, carné nº 3023. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 7 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 8 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 9 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 10 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 11 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 12 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 13 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 14 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 15 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 16 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 17 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  18 
 19 
3. Nota DE-C-053-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 20 
mediante la cual indica que para este año corresponde el otorgamiento del premio 21 
Rodolfo Piza Escalante que galardona la trayectoria de los abogados y abogadas en el 22 
ejercicio de la profesión. Conforme a los plazos establecidos en la reglamentación 23 
vigente, se somete a consideración de la Junta Directiva, la designación del jurado 24 
calificador de la obra. No define fecha, pero puede establecerse el 19 de mayo día de 25 
San IVO. En la primera sesión del mes de mayo la Junta Directiva debe designar el 26 
Jurado. Los miembros integrantes del Jurado deben cumplir los siguientes requisitos: 27 
a) Debe conformarse por 3 miembros de la Junta Directiva y 2 Abogados o Abogadas 28 
que ejerzan la profesión de forma liberal b) Su trabajo es Ad-honorem. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-18-007 El Jurado Calificador para el Premio Rodolfo Piza 31 
Escalante 2021, estará a cargo por parte de la Junta Directiva: Sr. Olman Ulate 32 
Calderón, (Coordinador), Sra. Rosibel Jara Velásquez y Sra. Ximena Martín 33 
Chacón, abogados externos: Sr. Carlos Eduardo Quesada Hernández y la Sra. 34 
Nancy Arias Mora. Dicho Jurado, deberá presentar a la Junta Directiva, la 35 
propuesta correspondiente para la próxima sesión del lunes 17 de mayo 2021. 36 
Ocho votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Jurado Calificador. 37 
 38 
4. Informe AL-138-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 39 
Departamento Legal, en atención al acuerdo 2021-13-020 sobre correo electrónico 40 
enviado por el Sr. Alejandro Wyllins, donde realiza consulta sobre poder especial 41 
judicial. 42 
 43 
…En síntesis, según lo expuesto sí es jurídicamente posible que el abogado autentique 44 
una firma valiéndose de los medios tecnológicos que le permiten acreditar el acto en 45 
tiempo real (videoconferencia), a pesar de la separación física que pueda tener con 46 
quien emite la firma en dicho momento…. 47 
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La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que el informe hace la diferencia entre lo que es 1 
una autenticación de abogado y de notario.  Añade que la conclusión es excelente, 2 
porque efectivamente no se puede porque la legislación costarricense indica que debe 3 
ser puesta en su presencia. Añade que se le puede sugerir al Licenciado, que acuda 4 
ante el Consulado y que realice el poder judicial especial en el lugar que le 5 
corresponde y va a ser autenticado por una autoridad. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-18-008 Se avala el informe AL-138-2021, del Sr. Arnoldo 8 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, en atención al acuerdo 2021-9 
13-020 sobre correo electrónico enviado por el Sr. Alejandro Wyllins, donde 10 
realiza consulta sobre poder especial judicial. Se le recomienda acuda ante el 11 
Consulado más cercano de Costa Rica, y que puede el documento ser 12 
autenticado en el Consulado. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.   13 
 14 
5. Departamento Legal remite “Contrato de Patrocinio entre el Instituto Nacional de 15 
Seguros y Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica” 16 
 17 
La Sra. Ethel Franco Chacón, destaca que en caso de que el Colegio no lleve a cabo 18 
las actividades prometidas, se tendría que devolver el patrocinio incluyendo los 19 
intereses, por ello la importancia de realizar las actividades; que de no realizarse 20 
presenciales sean estas virtuales.  21 
 22 
SE ACUERDA 2021-18-009 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente, la firma del 23 
“Contrato de Patrocinio entre el Instituto Nacional de Seguros y Colegio de 24 
Abogados y Abogadas de Costa Rica”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 25 
Responsable: Presidencia.  26 
 27 
6. Protocolo de Resguardo Examen de Excelencia Académica Colegio de Abogados y 28 
Abogadas de Costa Rica Sede Central. 1. Objetivo 1.1 Resguardar y controlar el 29 
acceso de funcionarios, miembros de Junta Directiva, directores, al documento ya 30 
elaborado del examen de Excelencia Académica. 31 
 32 
La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que es importante que el documento lo remitan 33 
al Director Académico y de Incorporaciones para su revisión. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-18-010 Se aprueba el Protocolo de Resguardo Examen de 36 
Excelencia Académica Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica Sede 37 
Central. 1. Objetivo 1.1 Resguardar y controlar el acceso de funcionarios, 38 
miembros de Junta Directiva, directores, al documento ya elaborado del examen 39 
de Excelencia Académica. Ocho votos. Responsable: Encargado de Seguridad. 40 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  41 
 42 
7. Informe AL-134-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 43 
Departamento Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la 44 
prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 45 
2021, por los Licenciados en Derecho que posteriormente se indicará. … “ 46 
CONCLUSIÓN Revisados los recursos interpuestos y conforme con las preguntas que 47 
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se recomienda su anulación, se deberá instruir a la Dirección Académica, para que las 1 
identifique en cada una de las pruebas efectuadas y sea posible otorgar los puntos a 2 
todos aquellos postulantes a quienes se les hubieran calificado como erróneas. Ahora 3 
bien y respecto a los recursos que se remiten, los mismos corresponden a los 4 
interpuestos por 16 Licenciados que se indican, lo que significó la revisión de 83 5 
preguntas, a saber: 1. REYNER ARIAS MORALES (PARCIALMENTE CON LUGAR) 2. 6 
MARCELA YESENIA BURGOS JIMÉNEZ (SIN LUGAR) 3. GINGER PAMELA 7 
BUSTOS ZELEDÓN (PARCIALMENTE CON LUGAR) 4. LEONARDO CALVO CALVO 8 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 5. ALBERTO JOSÉ LACLE MONTOYA (SIN LUGAR) 9 
6. CRISTEL MORA ALFARO (PARCIALMENTE CON LUGAR) 7. KARLA MELISSA 10 
MORA ESPINOZA (PARCIALMENTE CON LUGAR) 8. MARÍA JOSÉ MORA PORRAS 11 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 9. JEYLLIN PORRAS CHAVARRIA 12 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 10. YEILIN MARÍA RODRÍGUEZ CALDERÓN (SIN 13 
LUGAR) 11.VICTORIA SOLÍS CAMPOS (PARCIALMENTE CON LUGAR) 12.MARÍA 14 
LAURA TORRES SOLÍS (SIN LUGAR) 13.OSCAR RODRIGO VALDÉS CASTRELLÓN 15 
(SIN LUGAR) 14.VÍCTOR VARELA MORA (SIN LUGAR) 15.DANIELA VENEGAS 16 
NÚÑEZ (PARCIALMENTE CON LUGAR)16.KEYLIN VÍQUEZ GONZÁLEZ 17 
(PARCIALMENTE CON LUGAR”. 18 
 19 
El Sr. Olman Ulate Calderón, solicita nuevamente, se trasladen para conocimiento de 20 
la próxima sesión, a fin de realizar el análisis respectivo.  21 
 22 
SE ACUERDA 2021-18-011 Trasladar para conocimiento de la próxima sesión, el 23 
informe AL-134-2021, del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento 24 
Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la prueba de 25 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021, 26 
por los Licenciados en Derecho:  - MARCELA YESENIA BURGOS JIMÉNEZ (SIN 27 
LUGAR). -ALBERTO JOSÉ LACLE MONTOYA (SIN LUGAR) -YEILIN MARÍA 28 
RODRÍGUEZ CALDERÓN (SIN LUGAR) 1-MARÍA LAURA TORRES SOLÍS (SIN 29 
LUGAR) -OSCAR RODRIGO VALDÉS CASTRELLÓN (SIN LUGAR) -VÍCTOR 30 
VARELA MORA (SIN LUGAR). Ocho votos. Responsable: Junta Directiva.  31 
 32 
8. Correo electrónico enviado por el Sr. Eugenio Regidor Fernández, Comunicación y 33 
Mercadeo, mediante el cual remite para su consideración el correo electrónico con la 34 
solicitud por parte de la empresa COOCIQUE para que se hagan cambios al convenio 35 
aprobado la Junta Directiva para renovación de esta alianza comercial (ACUERDO 36 
2020-38-006). 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-18-012 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 39 
enviado por el Sr. Eugenio Regidor Fernández, Comunicación y Mercadeo, 40 
mediante el cual remite para consideración la solicitud por parte de la empresa 41 
COOCIQUE para que se hagan cambios al convenio aprobado la Junta Directiva 42 
para renovación de esta alianza comercial (ACUERDO 2020-38-006). Ocho votos. 43 
Responsable: Departamento Legal.  44 
 45 
9. Nota del Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión de Derecho 46 
Ambiental, mediante la cual informa que la Comisión ha escogido el siguiente tema 47 
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para ser expuesto en el mes académico: “Finanzas Verdes: posibles soluciones para el 1 
cumplimiento de objetivos ambientales”, que se llevará a cabo el día 31 de mayo a las 2 
5:00 pm, de forma virtual mediante los canales y comunicaciones del Colegio. 3 
 4 
SE ACUERDA 2021-18-013 En atención a la nota del del Sr. Geovanny Córdoba 5 
Solórzano, Coordinador Comisión de Derecho Ambiental, se aprueba llevar a 6 
cabo la actividad virtual “Finanzas Verdes: posibles soluciones para el 7 
cumplimiento de objetivos ambientales”, para el 31 de mayo a las 5:00 pm. Ocho 8 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión.  Departamento de 9 
Comunicación y Mercadeo.  10 
 11 
10.  Nota CDC-002-21, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, mediante la cual 12 
remite acuerdo  de la sesión ordinario 02-21, celebrada el 29 de abril del 2021: “SE 13 
ACUERDA 2021-CDC-02-003 Con motivo de la cancelación de las actividades 14 
presenciales del 140 Aniversario del Colegio y del Bicentenario, por la situación de 15 
emergencia que vive por la pandemia y las nuevas medidas sanitarias, se solicita 16 
autorización de la Junta Directiva, para reprogramar la actividad “Libertad de expresión 17 
y censura previa por redes sociales”, para llevarla a cabo la primera semana del mes 18 
de junio 2021, de manera virtual. Cuatro votos”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-18-014 En atención a la nota CDC-002-21, del Sr. Fabián Volio 21 
Echeverría, se aprueba reprogramar la actividad “Libertad de expresión y 22 
censura previa por redes sociales”, para llevarla a cabo la primera semana del 23 
mes de junio 2021, de manera virtual. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 24 
Responsable: Comisión Derecho Constitucional. Comisión Bicentenario.  25 
 26 
11.  Nota suscrita por el Sr. Álvaro Hernández Aguilar, Coordinador de la Comisión Civil 27 
y Mercantil, mediante la cual indica que en atención al acuerdo “2021-15-024 Trasladar 28 
a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la nota enviada por el Sr. Rolando Castillo 29 
Santiago, representante del Grupo de investigación denominado “Derecho, Psicología y 30 
otras ciencias, mediante la cual extiende invitación a que el Colegio colabore en 31 
realizar el Congreso Nacional de Derecho Privado 2021, Cambios Paradigmáticos ante 32 
una Sociedad Globalizada y el Congreso Internacional de Derecho Privado 2021, “Una 33 
Respuesta Teórica a los Cambios Sociales: Homenaje a Zulema Wilde, el cual se 34 
pretende realizar del 09 al 10 de junio del presente año con horario de 10:00 am a 35 
01:00 pm.”  36 
 37 
Informa la imposibilidad de esta Comisión para la - colaboración- peticionada por 38 
razones de disponibilidad de tiempo. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-18-015 Se toma nota de lo indicado por el Señor Coordinador 41 
de la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, y se traslada para conocimiento del 42 
Grupo de investigación denominado “Derecho, Psicología y otras ciencias”, la 43 
imposibilidad de poder colaborar con la actividad, esperando poder colaborarles 44 
en otra oportunidad. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  45 
 46 
12. Nota C-CCCAB-011-2021, suscrita por la Sra. Dayanna Zúñiga Valverde,  47 
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Coordinadora Comisión Cumplimiento Normativo, mediante la cual solicita su 1 
autorización para realizar las I Jornadas de Compliance del Colegio de Abogados y 2 
Abogadas de Costa Rica, del 23 al 27 de agosto 2021, esto con el fin de impulsar una 3 
cultura de respeto hacia la legalidad en las organizaciones costarricenses mediante la 4 
implementación de programas de cumplimiento para una gestión trasparente e íntegra 5 
de sus actividades. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-18-016 En atención a la nota -CCCAB-011-2021, de la Sra. 8 
Dayanna Zúñiga Valverde, Coordinadora Comisión Cumplimiento Normativo, se 9 
autoriza realizar las I Jornadas de Compliance del Colegio de Abogados y 10 
Abogadas de Costa Rica, del 23 al 27 de agosto 2021. Ocho votos. Responsable: 11 
Comisión Cumplimiento Normativo. Departamento de Comunicación y Mercadeo.  12 
 13 
13. Nota FCPR 46-MAR-2021, suscrita por la Sra. María del Pilar Salas Chaves 14 
Presidenta Federación de Colegios Profesionales Universitarios, FECOPROU, 15 
mediante la cual solicita un candidato o candidata para la terna por parte de la 16 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica ante el Sistema 17 
Nacional de Radio y Televisión (SINART), para el periodo del 27 de mayo 2021 al 27 18 
de mayo de 2028. La fecha límite para el envío de toda la documentación, incluyendo 19 
un oficio con el acuerdo de Junta Directiva, es el día 21 de mayo de 2021.  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-18-017 En atención a la nota FCPR 46-MAR-2021, suscrita por 22 
la Sra. María del Pilar Salas Chaves Presidenta Federación de Colegios 23 
Profesionales Universitarios, FECOPROU, se designa al Sr. Francisco Eiter Cruz 24 
Marchena, candidato por parte del Colegio de Abogados y Abogadas, para 25 
participar como representante de la FECOPROU, ante el SINART. Ocho votos. 26 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  27 
 28 
14. Nota suscrita por el Sr. Rodrigo Gutiérrez Schwanhäuser, mediante la cual renuncia 29 
al cargo de miembro suplente en representación del Colegio de Abogados y Abogadas 30 
ante la Junta Administrativa del Registro Nacional. Agradezco de antemano la 31 
confianza de la Junta Directiva en mi persona, pero razones personales me impiden en 32 
este momento ejercer con plenitud dicha representación. 33 
 34 
Al respeto se toma nota y se queda en espera de la respectiva solicitud de designación, 35 
por parte de la señora Ministra de Justicia. 36 
 37 
15. Nota DAF-DGPH-UGOT-0031-2021, suscrita por el Sr. Wilbert Cordero Fernández 38 
Jefe Departamento de Gestión del Potencial Humano, Ministerio de Hacienda, 39 
mediante la cual solicita el criterio con respecto a qué actos puede realizar un 40 
funcionario que posee el grado de bachiller universitario, cuando dicho título académico 41 
corresponde a una carrera que el colegio agremia pero a partir del nivel de licenciatura, 42 
entiéndase: si puede emitir y firmar documentos donde se requiera dar criterios 43 
profesionales, asistir a los juzgados como abogado del Estado, entre otros.  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-18-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAF-DGPH-46 
UGOT-0031-2021, del Sr. Wilbert Cordero Fernández Jefe Departamento de 47 
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Gestión del Potencial Humano, Ministerio de Hacienda, mediante la cual solicita 1 
el criterio con respecto a qué actos puede realizar un funcionario que posee el 2 
grado de bachiller universitario, cuando dicho título académico corresponde a 3 
una carrera que el colegio agremia pero a partir del nivel de licenciatura, 4 
entiéndase: si puede emitir y firmar documentos donde se requiera dar criterios 5 
profesionales, asistir a los juzgados como abogado del Estado, entre otros. Ocho 6 
votos. Responsable: Departamento Legal.  7 
 8 
16.  Correo electrónico enviado por la Secretaría Defensa Publica I Circuito Judicial, 9 
mediante la cual indica que la Defensa Pública de Costa Rica invita al Congreso 10 
“Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas. Estándares internacionales y peritajes 11 
culturales en procesos judiciales”, que se llevará a cabo mediante la modalidad virtual 12 
los días 20, 21, 27 y 28 de mayo de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. Se solicita hacer extensiva 13 
la invitación a todas las personas agremiadas y colaboradoras. El evento será en vivo y 14 
no requiere de inscripción previa. 15 
 16 
SE ACUERDA 2021-18-019 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 17 
divulgue el Congreso “Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas. Estándares 18 
internacionales y peritajes culturales en procesos judiciales”, organizado por la 19 
Defensa Pública de Costa Rica, el cual se llevará a cabo mediante la modalidad 20 
virtual los días 20, 21, 27 y 28 de mayo de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. Remitir además a 21 
las Comisiones de Derecho Constitucional y Derechos Humanos. Ocho votos. 22 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  23 
 24 
17. Nota DNN-DE-OF-284-2021, suscrita por la Sra. Sonia Contreras Cascales 25 
Subdirectora Ejecutiva, Dirección Nacional de Notariado, mediante la cual remite 26 
acuerdo 2021-007-007, tomado en sesión ordinaria N° 007-2021, celebrada por el 27 
Consejo Superior Notarial el 24 de marzo de 2021: “a. Comunicar a la comunidad 28 
notarial así como a las instituciones afines tales como: Juzgado Notarial, Registro 29 
Nacional, Archivo Nacional, Registro Civil y Colegio de Abogados, entre otros, que en 30 
virtud de las resoluciones dictadas por la Agencia de Protección de Datos de los 31 
Habitantes, las cuales son de carácter vinculante para la DNN, desde el 3 de marzo del 32 
2021, únicamente serán publicitadas a través de la consulta pública, las sanciones que 33 
sean impuestas en contra de los notarios públicos que se encuentren vigentes en ese 34 
momento. b. Con respecto a las consultas de las instituciones, se instruye a la 35 
dirección ejecutiva para que busque las opciones oportunas. c. Comunicar de 36 
inmediato. ACUERDO FIRME POR VOTACIÓN UNÁNIME.” 37 
 38 
Al respecto se toma nota.  39 
 40 
18. Nota DFOE-0028 suscrita por la Sra. Amelia Jiménez R. Gerente de División, 41 
Contraloría General de la República, mediante la cual remite “Comunicación sobre 42 
ajustes en las Áreas de Fiscalización de la División de Fiscalización Operativa y 43 
Evaluativa (DFOE) de esta Contraloría General”. 44 
     45 
SE ACUERDA 2021-18-020 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota DFOE-0028 46 
suscrita por la Sra. Amelia Jiménez R. Gerente de División, Contraloría General 47 
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de la República, mediante la cual remite “Comunicación sobre ajustes en las 1 
Áreas de Fiscalización de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 2 
(DFOE) de esta Contraloría General”. Ocho votos. Responsable: Secretaría 3 
comunicar.  4 
     5 
19. Copia de nota 3736-2021, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria 6 
General, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por 7 
la Corte Plena, en sesión N° 16-2021 celebrada el día 26 de abril de 2021. …  “En 8 
sesión N° 53-2020 celebrada el 21 de setiembre del 2020, artículo XV, se dispuso 9 
acoger la propuesta de la Dirección de Planificación contenida en el estudio N° 555-10 
PLA-RH-MI-2020 denominado “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder 11 
Judicial a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Agrario para el 2021. 12 
Ley 9609”, y en consecuencia se aprobó la creación del Juzgado Agrario de Jicaral, así 13 
como el cambio de competencias territoriales del Juzgado Agrario de Puntarenas y del 14 
Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz, de la 15 
manera indicada en ese acuerdo…”.   16 
 17 
… “De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría General de la 18 
Corte el 22 de junio de 2009, se comunica que en virtud del principio de gratuidad que 19 
rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una 20 
sola vez en el Boletín Judicial”. 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-18-021 Trasladar para divulgación, al Departamento de 23 
Comunicación y Mercadeo, la nota 3736-2021, de la Sra. Silvia Navarro Romanini, 24 
Secretaria General, Corte Suprema de Justicia, sobre la creación del Juzgado 25 
Agrario de Jicaral, así como el cambio de competencias territoriales del Juzgado 26 
Agrario de Puntarenas y del Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de 27 
Guanacaste, sede Santa Cruz. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  28 
 29 
20.  Nota 3999-2021, suscrita por el Sr. Carlos T. Mora Rodríguez Subsecretario 30 
General Interino Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 31 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 36-2021 celebrada el 32 
04 de mayo de 2021. 33 
 34 
… “sobre el deber de rotular los escritos que se presenten a los despachos civiles, de 35 
cobro y el Concursal, en los términos expuestos por la oficina petente. c) Además, 36 
solicitar al Consejo Superior remita lo que se disponga a la Contraloría de Servicios del 37 
Poder Judicial y al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para que reiteren 38 
con las Comisiones de usuarios y usuarias, así como con ese gremio profesional, 39 
respecto a la necesidad y beneficios del cumplimiento de la Circular de cita”. 40 
 41 
SE ACUERDA 2021-18-022 Trasladar al Departamento de Comunicación y 42 
Mercadeo, para divulgación, la nota 3999-2021, suscrita por el Sr. Carlos T. Mora 43 
Rodríguez Subsecretario General Interino Corte Suprema de Justicia, para 44 
recordatorio “sobre el deber de rotular los escritos que se presenten a los 45 
despachos civiles, de cobro y el Concursal, en los términos expuestos por la 46 
oficina petente…”. Ocho votos. Responsable: Departamento de Comunicación y 47 
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Mercadeo.  1 
 2 
21. Nota enviada por Transparencia Participación Ciudadana, mediante la cual externa 3 
interés en conseguir apoyo del Colegio al texto del proyecto de reglamento redactado y 4 
enviado a la Junta Directiva de la CCSS por el especialista en derecho constitucional 5 
Dr. Rubén Hernández.  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-18-023 Trasladar al Sr. Adrián Torrealba Navas, Coordinador 8 
de la Comisión de Tributario, la nota enviada por Transparencia Participación 9 
Ciudadana, sobre el proyecto de reglamento redactado y enviado a la Junta 10 
Directiva de la CCSS por el especialista en derecho constitucional Dr. Rubén 11 
Hernández. Ocho votos. Responsable: Sr. Adrián Torrealba Navas. 12 
 13 
22. Nota SINAES-207-2021, suscrita por la Sra. Laura Ramírez Saborío Directora 14 
Ejecutiva del  Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES), 15 
mediante la cual indica que en el marco del Convenio de Cooperación suscrito entre el 16 
SINAES y el Colegio Profesional de Abogados y Abogadas el 24 de octubre del año 17 
2006, hace de conocimiento los criterios y pautas de evaluación del Modelo General de 18 
Acreditación para carreras de Grado (Diplomado, Bachillerato y Licenciatura) que el 19 
SINAES actualmente se encuentra elaborando.  Se adjunta oficio SINAES-207-2021, 20 
en el que se detalla la información. Agradecemos de antemano sus valiosos aportes, 21 
en un plazo no mayor a 30 días naturales, es decir, el próximo 28 del mes de mayo del 22 
año en curso. 23 
      24 
SE ACUERDA 2021-18-024 Trasladar a la Dirección Académica y de 25 
Incorporaciones, la nota SINAES-207-2021, de la Sra. Laura Ramírez Saborío 26 
Directora Ejecutiva del  Sistema Nacional de Acreditación de la Educación 27 
Superior (SINAES), mediante la cual indica que en el marco del Convenio de 28 
Cooperación suscrito entre el SINAES y el Colegio Profesional de Abogados y 29 
Abogadas el 24 de octubre del año 2006, hace de conocimiento los criterios y 30 
pautas de evaluación del Modelo General de Acreditación para carreras de Grado 31 
(Diplomado, Bachillerato y Licenciatura) que el SINAES actualmente se encuentra 32 
elaborando.  Solicita el aporte en un plazo no mayor a 30 días naturales, el 33 
próximo 28 del mes de mayo del año en curso. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 34 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  35 
 36 
23. Correo electrónico enviado por la Secretaría General CIAR, mediante el cual remite 37 
información de la jornada a celebrarse en el Centro Iberoamericano de Arbitraje 38 
(CIAR) y la Cámara de Comercio de Florencia a través de la Academia Internacional de 39 
Resolución de Disputas de Florencia (FIDRA) y la Cámara de Mediación Internacional 40 
de Florencia (FIMC) el próximo 13 de Mayo a de 5 a 6.15 h. PM CEST bajo el 41 
título “Tendencias actuales en mediación y arbitraje internacionales: nuevas 42 
oportunidades en un mundo nuevo”. 43 
     44 
SE ACUERDA 2021-18-025 Remitir al Director del Centro de Arbitraje y Mediación 45 
del Colegio y al Consejo Directivo del CAM, la información remitida por la 46 
Secretaría General CIAR, sobre la jornada “Tendencias actuales en mediación y 47 
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arbitraje internacionales: nuevas oportunidades en un mundo nuevo”, que se 1 
llevará a cabo el 13 de mayo de 2021. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 2 
Responsable: Secretaría comunicar.   3 
 4 
 24. Nota enviada por la Sra. Cristina Noemí Armella, Presidenta de la Unión 5 
Internacional del Notariado, mediante la cual invita al “Congreso Internacional del 6 
Notariado 2022 en México”. Se solicita proceder a la brevedad posible al nombramiento 7 
del ponente nacional, experto en la materia.  El plazo de entrega de las ponencias al 8 
coordinador internacional, a los efectos que pueda disponer de un tiempo mínimo de 9 
lectura y elaboración de la ponencia de síntesis, será antes del 10 de abril de 2022. 10 
 11 
SE ACUERDA 2021-18-026 Trasladar a la Comisión de Derecho Notariado, la nota 12 
enviada por la Sra. Cristina Noemí Armella, Presidenta de la Unión Internacional 13 
del Notariado, donde invita al “Congreso Internacional del Notariado 2022 en 14 
México”. Se solicita el nombramiento del ponente nacional, experto en la materia.  15 
El plazo de entrega de las ponencias al coordinador internacional, a los efectos 16 
que pueda disponer de un tiempo mínimo de lectura y elaboración de la ponencia 17 
de síntesis, será antes del 10 de abril de 2022. Ocho votos. Responsable: 18 
Comisión de Notariado. 19 
 20 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos se desconecta la Sra. 21 
Ximena Martín Chacón.   22 
 23 
25. Nota enviada por la Sra. Cristina Noemí Armella, Presidenta de la Unión 24 
Internacional del Notariado, mediante la cual informa le edición virtual de 2021 de la 25 
Universidad del Notariado Mundial, Mundial “Jean-Paul DECORPS” 9ª Edición – 26 
formato virtual – 2021.  El plazo para presentar candidaturas es hasta el 4 de junio de 27 
2021 a más tardar. 28 
        29 
SE ACUERDA 2021-18-027 Trasladar al Departamento de Comunicación y 30 
Mercadeo, para divulgación, la nota enviada por la Sra. Cristina Noemí Armella, 31 
Presidenta de la Unión Internacional del Notariado, donde informa le edición 32 
virtual de 2021 de la Universidad del Notariado Mundial, Mundial “Jean-Paul 33 
DECORPS” 9ª Edición – formato virtual – 2021.  El plazo para presentar 34 
candidaturas es hasta el 4 de junio de 2021 a más tardar. Siete votos. ACUERDO 35 
FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  36 
 37 
26. Nota enviada por la Sra. Victoria Ortega Benito Presidenta, el Consejo General de 38 
la Abogacía Española (CGAE), dentro del espíritu del Convenio de colaboración 39 
firmado entre el Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) y el Colegio de 40 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, indica: … “Según los datos de los que 41 
disponemos, hay en Costa Rica tres hombres españoles presos. Nos gustaría saber la 42 
situación jurídica en la que se encuentran, así como valorar el tipo de orientación o 43 
asistencia jurídica penitenciaria que pudieran precisar, para lo que en virtud del 44 
Convenio firmado entre nuestras instituciones, querría solicitaros vuestra ayuda y 45 
comenzar a trabajar de manera conjunta en este ámbito”. 46 
 47 
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El Señor Presidente, indica que para efectos de esta nota, esta solicitando audiencia al 1 
Cónsul de España en Costa Rica, a fin de analizar el tema dentro de lo que permite la 2 
legislación. Además, ha conversado el tema con el Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal 3 
del Colegio.  Destaca que hay un interés importante de parte de la Abogacía General 4 
Española, en implementar el convenio firmado entre ambas instituciones.  5 
 6 
27. Correo electrónico de la UIA, mediante el cual invita al UIAMidyear, que tendrá 7 
lugar en formato virtual, del 7 al 10 de junio de 2021. Se solicita divulgación. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-18-028 Trasladar al Departamento de Comunicación y 10 
Mercadeo para divulgación, el correo electrónico de la UIA, donde invita al 11 
UIAMidyear, que tendrá lugar en formato virtual, del 07 al 10 de junio de 2021. 12 
Siete votos. Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  13 
 14 
28. Nota suscrita por el Sr. Frank Paniagua Mendoza, mediante la cual presenta 15 
alegato de conclusiones. Exp. 422-18.  16 
     17 
SE ACUERDA 2021-18-029 Trasladar a la Fiscalía, la nota enviada por el Sr. Frank 18 
Paniagua Mendoza, donde presenta alegato de conclusiones. Exp. 422-18. Cinco 19 
votos. Responsable: Fiscalía. Se inhiben de votar el presente acuerdo el Sr. 20 
Rafael Ángel Guillén Elizondo y el Sr. Álvaro Sánchez González.  21 
 22 
29. Nota suscrita por el Sr. Frank Paniagua Mendoza, mediante la cual indica: … 23 
“vengo a oponerme a la apertura de un proceso disciplinario en mi contra, por violación 24 
al Código de DEBERES JURÍDICOS MORALES Y ÉTICOS DEL PROFESIONAL en 25 
derecho; TRAMITADA EN LA SUMARIA No. 426- 20, que ejecuta el Acuerdo de 26 
JUNTA DIRECTIVA número 2021-11-040 de 22 de marzo de 2021; tomado en sesión 27 
ordinaria número 11-21 de dicha fecha…”. Exp. 426-20-(6).  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-18-030 Trasladar a la Fiscalía, la nota enviada por el Sr. Frank 30 
Paniagua Mendoza, mediante la cual indica: … “vengo a oponerme a la apertura 31 
de un proceso disciplinario en mi contra, por violación al Código de DEBERES 32 
JURÍDICOS MORALES Y ÉTICOS DEL PROFESIONAL en derecho; TRAMITADA 33 
EN LA SUMARIA No. 426- 20, que ejecuta el Acuerdo de JUNTA DIRECTIVA 34 
número 2021-11-040 de 22 de marzo de 2021; tomado en sesión ordinaria número 35 
11-21 de dicha fecha…”. Exp. 426-20-(6).  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se 36 
inhiben de votar el presente acuerdo el Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo y el Sr. 37 
Álvaro Sánchez González.  38 
 39 
30. Nota suscrita por el Sr. Frank Paniagua Mendoza, mediante la cual presenta 40 
Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio tanto del auto inicial que se me 41 
notifica, que ejecuta el Acuerdo de Junta Directiva, como también de este acuerdo 42 
número 2021-11-040 de 22 de marzo de 2021 de la junta directiva; tomado en sesión 43 
ordinaria número 11-21.  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-18-031 Trasladar a la Fiscalía el Recurso de Revocatoria con 46 
Apelación en Subsidio, presentado por el Sr. Frank Paniagua Mendoza, tanto del 47 
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auto inicial que se me notifica, que ejecuta el Acuerdo de Junta Directiva, como 1 
también de este acuerdo número 2021-11-040 de 22 de marzo de 2021 de la junta 2 
directiva; tomado en sesión ordinaria número 11-21. Cinco votos. Responsable: 3 
Fiscalía. Se inhiben de votar el presente acuerdo el Sr. Rafael Ángel Guillén 4 
Elizondo y el Sr. Álvaro Sánchez González.  5 
 6 
31. Correo electrónico enviado por la Sra. Glenda Rodríguez Montano, mediante el cual 7 
indica: “En relación al examen de excelencia que se realizó el pasado febrero 2021, me 8 
encuentro en indignación ya que hace unos días se recibió los resultados del recurso y 9 
ninguna pregunta fue dada, argumentado que estoy sin lugar, resolución que al parecer 10 
fue copiar y pegar ya que algunos postulantes hemos compartido y analizado esta 11 
resolución y es casi exactamente lo mismo. Inclusive en algunas preguntas 12 
incorporaron palabras que no se ajustan a ninguna figura jurídica y aun así no se 13 
concedieron los puntos que merecíamos por tener esos horrores. Me siento 14 
discriminada porque si bien soy postulante, soy licenciada no incorporada, pero al 15 
menos deberían tomar en serio mi recurso de apelación en subsidio Por lo que 16 
solicito que mis preguntas que fueron expuestas en los recursos sean analizadas 17 
correctamente y sean evaluadas como corresponde, ya que al parecer no se toma en 18 
serio el colegio la revisión de estos exámenes y recursos”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-18-032 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 21 
enviado por la Sra. Glenda Rodríguez Montano. Siete votos.   22 
 23 
32. Nota suscrita por la Sra. Judith Rocío Valle Tellez, mediante la cual indica: … “En 24 
estos duros momentos que vivimos como ciudadanos del país a raíz del Covid 19, 25 
como Abogados hemos sido testigos de diversas actuaciones por parte del Poder 26 
Ejecutivo y Gobierno que han venido a violentar groseramente los derechos y garantías 27 
constitucionales, así como los derechos fundamentales, todo lo cual lesiona el Estado 28 
Social de Derecho del cual goza nuestro país y nos ha caracterizado de otras naciones. 29 
Con asombro hemos visto como, la pretendida reforma promovida por el Ministro de 30 
Salud para agilizar allanamientos en recintos privados incluso ha sido apoyada por el 31 
Consejo Superior. Las potestades pretendidas para el Ministerio de Salud y la Fuerza 32 
Pública, riñen y lesionan severamente los derechos individuales de los ciudadanos del 33 
país toda vez que violentan derechos fundamentales como la inviolabilidad del 34 
domicilio y los recintos privados, lo cual, más que ilegal, raya en autoritario, lo que 35 
llevaría incluso al quebranto de la Paz Social, lo cual no podemos permitir, e incluso 36 
conllevaría a la violación de la independencia de poderes y al quebranto de los pesos y 37 
contrapesos que deben existir en todo estado de Derecho. Es por ello que, como 38 
Abogados y agremiados a ese Colegio, DEMANDAMOS un pronunciamiento por parte 39 
del Colegio de Abogados y solicitamos esta petición sea conocida por la Junta 40 
Directiva...”. 41 
 42 
SE ACUERDA 2021-18-033 Con respecto a la nota de la Sra. Judith Rocío Valle 43 
Tellez, sobre la situación que se presenta con motivo de la pandemia, se 44 
comisiona para respuesta a la Sra. Rosibel Jara Velásquez y el Sr. Olman Ulate 45 
Calderón. Siete votos. Responsable: Sra. Rosibel Jara Velásquez y el Sr. Olman 46 
Ulate Calderón. 47 
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33. Nota suscrita por el Sr. Guido Ramon Rodríguez Rodríguez, indica:  En la actual 1 
coyuntura, por la que estamos atravesando; como ciudadanos costarricenses y a raíz 2 
del Covid 19, como Abogados, como administrados, como ciudadanos, hemos sido 3 
testigos de diversas actuaciones por parte del Poder Ejecutivo y el Gobierno en 4 
general, que han venido a violentar terriblemente los derechos y garantías 5 
constitucionales que hemos gozado desde 1949, así como los derechos fundamentales 6 
plasmados en convenios internacionales, todo lo cual lesiona de forma inminente el 7 
Estado Social de Derecho del cual goza nuestro país y que nos ha caracterizado a 8 
nivel mundial…”.  … “En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente un 9 
pronunciamiento de carácter nacional, por parte del Colegio de Abogados y solicito 10 
esta petición sea conocida por la Junta Directiva”. 11 
 12 
SE ACUERDA 2021-18-034 Con respecto a la nota del Sr. Guido Ramon Rodríguez 13 
Rodríguez, sobre la situación que se presenta con motivo de la pandemia, se 14 
comisiona para respuesta a la Sra. Rosibel Jara Velásquez y el Sr. Olman Ulate 15 
Calderón. Siete votos. Responsable: Sra. Rosibel Jara Velásquez y el Sr. Olman 16 
Ulate Calderón. 17 
 18 
34. Nota DAI-053-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 19 
y de Incorporaciones, mediante la cual informa que es de sumo interés para la 20 
Dirección Académica y de Incorporaciones conocer la modalidad de la incorporación 21 
del mes de mayo (presencial o con Declaración Jurada) tomando en cuenta que se 22 
manejan alrededor de 50 postulantes y se requiere enviar citas para concluir trámites 23 
de pagos y fotos de carnet. El acto de incorporación se estaría llevando a cabo el 24 
jueves 27 de mayo. Si la modalidad es presencial se convocaría en la mañana a todos 25 
a la toma de la foto, pago de derechos y el acto de juramentación se realizaría a las 3 26 
p.m., de ser con declaración jurada se convoca a cada incorporando a intervalos de 27 
tiempos para toma de foto, pago de derechos y entrega de documentación le acredite 28 
como miembro del Colegio.  29 
 30 
El Sr. Olman Ulate Calderón, sugiere que la Presidencia envíe una nota al Ministerio 31 
de Salud, a fin de que aclaren que, para el caso de la incorporación, se pueda entender 32 
como actividad académica.  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-18-035 En atención a la nota DAI-053-2021, del Sr. Gerardo 35 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde consulta la 36 
modalidad de la incorporación para el mes de mayo, se le informa que se 37 
mantienen las tres modalidades, declaración jurada, virtual y presencial, con el 38 
aforo permitido (un acompañante), por lo que se le solicita realizar la respectiva 39 
consulta a los incorporandos a fin de establecer en un próximo acuerdo, la 40 
modalidad en que se realizará cada caso. Siete votos.  ACUERDO FIRME. 41 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  42 
 43 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 44 
 45 
7.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta nota del Sr. José Francisco Salas Ruiz, 46 
Coordinador Comisión de Derecho Informático, mediante la cual solicitan autorización 47 
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para trabajar en un proyecto de ley sobre la utilización de algoritmos basados en 1 
inteligencia artificial en las diferentes áreas del quehacer ciudadano, en razón de que 2 
se pueden estar afectando derechos de datos personales, privacidad, discriminación. 3 
 4 
Al respecto, la Sra. Rosibel Jara, hace la observación en el sentido que se puede 5 
aprobar que elaboren el proyecto, pero el documento debe ser remitido para 6 
aprobación de esta Junta Directiva, de previo a enviarlo a la Asamblea Legislativa.  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-18-036 En atención a la nota del Sr. José Francisco Salas 9 
Ruiz, Coordinador Comisión de Derecho Informático, se autoriza la elaboración 10 
del proyecto ley, sobre el tema de la utilización de algoritmos basados en 11 
inteligencia artificial en las diferentes áreas del quehacer ciudadano, pero con 12 
base en la autonomía y jerarquía de esta Junta Directiva, se les solicita remitirlo 13 
para aprobación de esta Junta, de previo a enviarlo a la Asamblea Legislativa. 14 
Siete votos. Responsable: Comisión Derecho Informático.  15 
 16 
7.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que tal como se les encomendó, en 17 
conjunto con la Sra. Mercedes Flores Badilla y Rosibel Jara Velásquez, se reunieron 18 
virtual con el Comité de Excelencia Académica y Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 19 
Académico y de Incorporaciones, con la cual se abrió un lazo de comunicación 20 
importante entre ellos y se les hizo ver que la Junta Directiva, a través de esta 21 
Comisión nombrada al efecto, que el examen de incorporación, el procedimiento como 22 
tal y la formulación de preguntas está en la mira de la Junta a fin de hacer ajustes que 23 
permitan al examen de excelencia académica mantener ese estándar de calidad que 24 
se tiene hoy en día, incluso a nivel internacional. Se indicó que la Comision se 25 
encuentra revisando integralmente las pruebas a fin de rendir un informe a la Junta 26 
Directiva, de las conclusiones que se arriben. Finalmente, se les externó el interés de 27 
mantener reuniones consecutivas, siempre bajo la idealidad del respeto y el 28 
reconocimiento al esfuerzo.  29 
 30 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  31 
 32 
8.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-ISV-028-2021, mediante la cual 33 
indica que, realizados los respectivos estudios, en el Departamento de Contabilidad se 34 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 35 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la 36 
Sra. Daylin Mariel Araya Ulate, carné nº 29085. Aporta declaración jurada. 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-18-037 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Daylin 39 
Mariel Araya Ulate, carné nº 29085. Se le hace saber a la interesada, que de 40 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 41 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 42 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 43 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 44 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 45 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 46 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 47 
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agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 1 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 2 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 3 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 4 
Archivo Central.  5 
 6 
8.2. La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-ISV-029-2021, mediante la cual 7 
indica que realizados los respectivos estudios, en el Departamento de Contabilidad se 8 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 9 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la 10 
Sra. Adriana Lizeth Oses Fernández, carné nº 26903. Aporta declaración jurada. 11 
 12 
SE ACUERDA 2021-18-038 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Adriana 13 
Lizeth Oses Fernández, carné nº 26903. Se le hace saber a la interesada, que de 14 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 15 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 16 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 17 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 18 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 19 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 20 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 21 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 22 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 23 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 24 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 25 
Archivo Central.  26 
 27 
8.3. La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que ya se encuentran en el Colegio los 28 
auditores externos, para la revisión del periodo 2020. Posteriormente, se presentará a 29 
esta Junta Directiva, el informe sobre los resultados.  30 
 31 
8.4. La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que se presentó ante la Contraloría General 32 
de la República, el Índice de Capacidad de Gestión para el periodo 2021 en la que el 33 
Colegio se encuentra en un nivel de madurez Novato.  34 
 35 
8.5. La Sra. Ethel Franco Chacón, proyecta un cuadro sobre el ingreso por concepto 36 
de timbre, donde el comportamiento para el mes de abril, fue ligeramente más bajo que 37 
en el mes de marzo, pero sigue siendo superior que el año 2020. Entonces, de acuerdo 38 
a los ingresos presupuestados, en cuatro meses ya se tiene un 45%.  39 
 40 
8.6. La Sra. Ethel Franco Chacón, consulta con motivo de los nuevos aforos 41 
decretados por el Ministerio de Salud, si se mantiene presencial la actividad de San Ivo 42 
para celebración de los 25 y 50 años del ejercicio de la profesión.  43 
 44 
SE ACUERDA 2021-18-039 Tomando en consideración las nuevas medidas 45 
decretadas por las autoridades sanitarias con motivo de la afectación por la 46 
pandemia, se acuerda que la actividad de celebración del Día de San Ivo 2021 y la 47 
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celebración de las personas agremiadas que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio 1 
de su profesión, se realizará de manera virtual y la Administracion se encargará 2 
de la entrega de los reconocimientos. En el caso de la entrega del premio a la 3 
Abogada Distinguida, será de manera presencial. Siete votos. ACUERDO FIRME. 4 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  5 
 6 
Al ser las veinte horas con treinta y seis minutos se reintegra a la sesión la Sra. Ximena 7 
Martín Chacón. 8 
 9 
Al ser las veinte horas con treinta y siete minutos se desconecta la Sra. Mercedes 10 
Flores Badilla.  11 
 12 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  13 
 14 
9.1 ASUNTOS BREVES: 15 
 16 
9.1.1 Expediente Nº: 466-19 (1). Denunciado: Lic. M. G. B.. Denunciante: A. C. T..  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-18-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano por 20 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante A. C.T., en 21 
contra del Lic. M. G. B.. y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. 22 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.1.2 Expediente No: 637-19 (1) Denunciado: Lic. L. A. R. G.. Denunciante: De Oficio 25 
(Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela).   26 
 27 
SE ACUERDA 2021-18-041 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 28 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 29 
se declara la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 30 
parte del Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, en contra el licenciado 31 
L.A.R.G, dando por terminado el presente procedimiento disciplinario; y, en 32 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 33 
Fiscalía. 34 
 35 
9.1.3 Expediente No:  434-19 (1).  Denunciados:  Lic. G. P. V. y Lic. R. Ch. M..  36 
Denunciante: M. V. Q. J..  37 
 38 
 SE ACUERDA 2021-18-042 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 39 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil,  40 
declarar la imposibilidad sobrevenida  de la presente denuncia, interpuesta por la 41 
señora M. V. Q. J., contra el licenciado G. P. V., y dar por  finalizada  la presente 42 
investigación disciplinaria seguida contra el citado agremiado, y  ordenar  43 
continuar el presente procedimiento administrativo disciplinario contra el 44 
licenciado R.Ch.M., . Oportunamente se procederá a señalar fecha y hora para la 45 
celebración de la comparecencia oral y privada, y resolver lo que se estime 46 
procedente.   Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.1.4 Expediente Nº: 242-18 (2) Denunciado: Lic. E. E. M. P.. Denunciante: D.M. F.  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-18-043 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 3 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 4 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 5 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. 6 
Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.1.5 Expedientes Nº: 088-21 (2). Denunciado: Lic. A. J. C. M.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-18-044 Por el fallecimiento del Lic. A. J.C. M., ordenar el 12 
archivo definitivo del expediente y así mismo ordenar el archivo de cualquier otra 13 
causa que en el futuro se presente contra dicho profesional, sin previo acuerdo 14 
que así lo ordene, teniendo como base el que aquí se adopta. Siete votos. 15 
Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.1.6 Expediente No:  508-20 (2).  Denunciado:  Lic. D.G. S..  Denunciante:  G. B. M..  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-18-045 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 20 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 21 
denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.1.7 Expediente: 579-19 (4). Denunciado: Lic. L. R. Z. B.. Denunciante: E. M. M..  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-18-046 Se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia 26 
planteada por E. M. M., en contra del licenciado R.Z.B, y ordenar el archivo del 27 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
9.1.8 Expediente No: 204-21 (4). Denunciado:  Licda. P. G. M. S.. Denunciante: De 30 
oficio (Juzgado de Violencia Domestica de Cartago).  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-18-047 Se recomienda declarar la incompetencia en razón de 33 
la materia para conocer los hechos denunciados por el Juzgado de Violencia 34 
Domestica de Cartago, en contra de la Licda. P.M.S y se ordena remitir las piezas 35 
de este expediente al Juzgado Notarial para lo que sea de su competencia. Siete 36 
votos. Responsable: Fiscalía.  37 
 38 
9.1.9 Expediente No: 263-19 (4). Denunciado: Lic. R. A. G. H.. Denunciante: Y. W..  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-18-048 Declarar la caducidad de la denuncia disciplinaria 41 
interpuesta por J. Y. W., en contra del licenciado R. A. G. H. y ordenar el archivo 42 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.10 Expediente No: 099-21(4).  Denunciado:  Lic. F. P. M.. Denunciante:  J. J. H. C..  45 
 46 
SE ACUERDA 2021-18-049 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por J. J. H. 47 
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C., en contra del Lic. F.P.M, y ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. 1 
Responsable: Fiscalía.   2 
 3 
9.1.11 Expediente Nº: 649-19 (4). Denunciado: Lic. M. A. A. G.. Denunciante: De Oficio 4 
(Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de Alajuela).  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-18-050 Suspender por prejudicialidad el procedimiento 7 
disciplinario seguido con contra del licenciado M. A. A., hasta tanto se cumpla 8 
con la condena penal impuesta, sea a la fecha del 31 de agosto de 2021. Una vez 9 
finalizado dicho plazo deberá el denunciado informar a esta sede sobre su puesta 10 
en libertad y aportar los documentos correspondientes a efectos del trámite a 11 
seguir. Por el tiempo que dure suspendido el presente asunto, no corre plazo de 12 
prescripción y caducidad. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.12 Expediente No: 090-20 (5).  Denunciado (a ): Lic. F. J. C. A..   Denunciante: De 15 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  16 
 17 
SE ACUERDA 2021-18-051 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 18 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 19 
denuncia comunicada de oficio por parte de la autoridad judicial y ordenar el 20 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.      21 
 22 
9.1.13 Expediente No:  430-20 (5).  Denunciado:  Lic. C. Z. Ch..  Denunciante:  B. de 23 
J.S. B..  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-18-052 Declarar con lugar el recurso de revocatoria, 26 
interpuesto por la parte denunciante en contra del acuerdo 2021-03-061 y ordenar 27 
la continuación de la etapa de estudio previo de la denuncia por parte de la 28 
Fiscalía de este Colegio Profesional a fin de determinar la procedencia de la 29 
misma. Consecuentemente, ordenar la acumulación del expediente número 577-30 
20 al expediente número 430-20 (5), para que se tramiten y se resuelvan en un 31 
mismo acto.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.14 Expediente:  411-18 (5).  Denunciado:  Lic. H. A. P. R..  Denunciante:  B. E. V. 34 
B..  35 
 36 
SE ACUERDA 2021-18-053 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 37 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 38 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 39 
archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.  40 
 41 
9.1.15 Expediente:  316-18 (5).  Denunciada:  Licda. Y. R. C..  Denunciante:  L. Á.M. V..  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-18-054 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 44 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 45 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 46 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.1.16 Expediente No:  554-14 (5).  Denunciado:  Lic. E. D. B. V..  Denunciante:  G. M. 1 
R..   2 
 3 
SE ACUERDA 2021-18-055 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 4 
condicional otorgado al Lic. E. D. B. V., dejar sin efecto la sanción impuesta y 5 
ordenar la inscripción en el registro y el consecuente archivo del expediente. 6 
Siete votos. Responsable: Fiscalía.    7 
 8 
9.1.17 Expediente No:  236-19 (5)    Denunciado:  Lic. H. A. S. L..  Denunciante:  De 9 
Oficio (Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón).  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-18-056 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 12 
General de la Administración Pública y el ordinal 55 del Código Procesal Civil, 13 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y consecuentemente 14 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.1.18 Expediente N°:  281-20 (6).  Denunciada:  Licda. J. S. B..  Denunciante:  L. A.S. 17 
R..  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-18-057 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 20 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 21 
denuncia comunicada por parte del denunciante L. A. S. R., en contra de la 22 
licenciada J. S. B., y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Siete 23 
votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.19 Expediente No:  411-20 (6).  Denunciado:  Lic. A. P. G..  Denunciante:  De Oficio 26 
(Ministerio de Seguridad Pública).  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-18-058 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 29 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de plano 30 
la denuncia y se ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: 31 
Fiscalía. 32 
 33 
9.2 TRASLADOS: 34 
 35 
9.2.1 Expediente:   052-21 (1).  Denunciado:  Lic. G. A. S. Q..  Denunciante:  De Oficio 36 
(Juzgado de Cobro del I Circuito Judicial de Alajuela).   37 
 38 
SE ACUERDA 2021-18-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.2.2 Expediente No: 547-20 (1). Denunciado: Lic. L. R. P. R.. Denunciante: R. E. M.G..   42 
 43 
SE ACUERDA 2021-18-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.2.3 Expediente:   187-21 (1).  Denunciado:  Lic. J. S. O..  Denunciante:  De Oficio 47 
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(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   1 
 2 
SE ACUERDA 2021-18-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.2.4 Expediente No: 522-20 (1) Denunciado: Lic. J. R. S.. Denunciante: R. H..  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-18-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.2.5 Expediente No: 527-20 (1). Denunciada: Licda. B. C. B. B.. Denunciante: W. Á. 11 
Q..   12 
 13 
SE ACUERDA 2021-18-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.2.6 Expediente N°: 159-21 (4).  Denunciado:  Lic. M. S. Z..  Denunciante:  G. A. C., A. 17 
M. O. y K. T. N..    18 
 19 
SE ACUERDA 2021-18-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.2.7 Expediente N°: 139-21 (4). Denunciado: Lic. R. E. S. M..   Denunciante:  N.M. A..  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-18-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.2.8 Expediente No: 505-20 (5).  Denunciado:  Lic. R. N. G..   Denunciante:   J. M. C..   28 
 29 
SE ACUERDA 2021-18-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.2.9   Expediente:   075-21 (5).  Denunciado: Lic. D. S. G..  Denunciante: G. R. R..     33 
 34 
SE ACUERDA 2021-18-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.3 ASUNTOS BREVES: segunda lista. 38 
 39 
9.3.1 Expediente N° 032-21 (1). Denunciado: Lic. C. R. D. Ch.. Denunciante: De Oficio. 40 
(Delegación Policial de Heredia).  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-18-068 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 43 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por no 44 
aporte de piezas la denuncia informada por parte de la Delegación Policial de 45 
Heredia, en contra del licenciado C. R. D. Ch., y  en consecuencia,  ordenar el 46 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.3.2 Expediente N° 582-20 (1). Denunciada: Licda. R. N. G.. Denunciante: G.R. L..  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-18-069 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 3 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 4 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la denunciante G. R. L., 5 
contra la licenciada R. N. G., y en consecuencia, ordenar el archivo del 6 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.3.3 Expediente N° 282-20 (1). Denunciado: Lic. E. S. S.. Denunciante: De Oficio 9 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Sede Siquirres)  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-18-070 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 12 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública rechazar de plano por no 13 
aporte de piezas la denuncia comunicada de Oficio por parte del Tribunal del II 14 
Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Sede Siquirres, en contra del licenciado E. 15 
S. S.,  y en consecuencia se ordena archivar el presente expediente. Siete votos. 16 
Responsable: Fiscalía.   17 
    18 
9.3.4 Expediente No: 083-21 (2). Denunciado: Lic. J. R. E. Denunciante: O. G.C. M..   19 
 20 
SE ACUERDA 2021-18-071 De conformidad con el artículo 1 del Código de 21 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho y los ordinales 60 22 
inciso 1) y 292 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar 23 
la incompetencia en razón de la materia y ordenar el archivo del presente 24 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.3.5 Expediente Nº: 018-21 (2). Denunciado: Lic. M. B. V.. Denunciante: L. A. E. R..  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-18-072 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 29 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 30 
por el señor L. A. E. R. en contra del licenciado M. B. V., y en consecuencia 31 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.3.6 Expediente No:  533-20 (2).  Denunciado:  Lic. E. M. J..  Denunciante:  M. C. R..   34 
 35 
SE ACUERDA 2021-18-073 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 36 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 37 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.3.7 Expediente No: 353-20 (2). Denunciada: Licda. E. Q. M.. Denunciante: P. Ch.C..  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-18-074 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 43 
denuncia interpuesta por la señora P. Ch. C. en contra de la licenciada E. Q. M., y 44 
ordenar el archivo del expediente.   Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.3.8 Expediente N°: 467-19 (2). Denunciado: Lic. J. R. E. C.. Denunciante: De Oficio 47 
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(Juzgado Penal de Heredia).  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-18-075 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 346 3 
inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública lo procedente 4 
es confirmar el recurso de revocatoria declarar sin lugar el recurso de apelación 5 
planteado por el licenciado E. C. contra el auto inicial.  Siete votos. Responsable: 6 
Fiscalía. 7 
 8 
9.3.9 Expediente: 233-19 (2) Denunciado: Lic. J. B. M. F.. Denunciante: De Oficio 9 
(Fiscalía de Atena). 10 
 11 
SE ACUERDA 2021-18-076 Se recomienda declarar sin lugar el incidente de 12 
caducidad interpuesto por el Lic. J. B. M. F..  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.3.10 Expediente: 200-18 (2) Denunciado: Lic. J. D. J. J.. Denunciante: G. E. L. R..  15 
 16 
SE ACUERDA 2021-18-077 Se recomienda declarar sin lugar el incidente de 17 
nulidad interpuesto por el Lic. L. D. J. J.. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.3.11 Expediente Nº: 224-21 (4). Denunciado: Lic. E. E. C.. Denunciante: S. B. C..  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-18-078 Ante el fallecimiento del Lic. E. E. C., lo procedente es 22 
rechazar de plano la denuncia interpuesta por S. B. C., y ordenar el archivo del 23 
expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.3.12 Expediente Nº: 772-19 (4). Denunciado: Lic. A. R. C.. Denunciante: V. P. M. P..  26 
 27 
SE ACUERDA 2021-18-079 Declarar sin lugar por la forma, el incidente de nulidad 28 
por violación al debido proceso interpuesto por el Lic. A. R. C., y ordenar 29 
continuar el procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía.     30 
 31 
9.3.13 Expediente:  565-20 (5). Denunciado: Lic. R. M. R. Q.. Denunciante: G. A.A. A..   32 
 33 
SE ACUERDA 2021-18-080 De conformidad con el artículo 1 del Código de 34 
Deberes Jurídicos Éticos y Morales del Profesional en Derecho,  declarar la   35 
incompetencia   por razón de la materia  de la denuncia interpuesta por GAAA 36 
contra el Lic. RMRQ. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.3.14 Expediente N° 560-20 (5).  Denunciado:  Lic. E. F. E. G..  Denunciante:  Y. H. 39 
G..  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-18-081 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 43 
por la señora YHG en contra del licenciado EFEG y en consecuencia ordenar el 44 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.3.15 Expediente No: 216-19 (5). Denunciada: Licda. M. S. S..  Denunciantes: Caja 47 
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Costarricense del Seguro Social (D. V. Z. -Apoderado) /De Oficio (Juzgado 1 
Contencioso del II Circuito Judicial de San José)  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-18-082 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 4 
94 de la Ley General de la Administración Pública avocarse el conocimiento del 5 
presente asunto y acordar: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 6 
apelación en subsidio interpuesto contra el auto de inicio y ordenar continuar 7 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 8 
denunciados.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se inhiben de votar la Sra. 9 
Rosibel Jara Velásquez y la Sra. Sandra Arauz Chacón.  10 
 11 
9.3.16 Expediente No:  376-20 (6).  Denunciada: Licda. Desconocida.  Denunciante:  T. 12 
S. (un sólo apellido).  13 
 14 
SE ACUERDA 2021-18-083 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública, por ser manifiestamente improcedente se 16 
rechaza de plano la denuncia interpuesta por la señora T. S., y 17 
consecuentemente ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 18 
Fiscalía. 19 
 20 
9.3.17 Expediente número: 756-19 (6).  Denunciado:  Lic. R. Á. J. 21 
G..  Denunciante: O.C. B..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-18-084 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, se declara la 25 
incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos denunciados y 26 
que guardan relación directa con la actuación del licenciado R. Á. J. G., en su 27 
condición de Notario Público; y, en consecuencia, se ordena testimoniar piezas 28 
ante el Juzgado Notarial para lo de su competencia. Respecto a los otros hechos 29 
denunciados por el señor O. C. B., deberá recurrir a la vía judicial 30 
correspondiente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.4 TRASLADOS: 33 
 34 
9.4.1 Expediente No:    212-21 (1).  Denunciada:  Licda. A. G. Z. G.  Denunciante: Y. J. 35 
A..   36 
 37 
SE ACUERDA 2021-18-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.4.2 Expediente No: 162-21 (1). Denunciado: Lic.   L. D. C. B.. Denunciante:   W. Á. 41 
Q..   42 
SE ACUERDA 2021-18-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.4.3 Expediente No: 107-21 (1). Denunciado: Lic. E. F. B. C.. Denunciante: E. M. G..   46 
SE ACUERDA 2021-18-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.4.4 Expediente No: 097-21 (1). Denunciada: Licda. Y. A. C. H.. Denunciante:    M. 3 
G.B..   4 
 5 
SE ACUERDA 2021-18-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.4.5 Expediente:   053-21 (2).  Denunciado: Lic. C. G. A. M..  Denunciante:  K. G. C..     9 
 10 
SE ACUERDA 2021-18-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.4.6 Expediente:   038-21 (2).  Denunciado: Lic. M. A. S.P..  Denunciante: H. J. P.A..     14 
 15 
SE ACUERDA 2021-18-090 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.4.7 Expediente:   563-20 (2).  Denunciado: Lic. J. C. B..  Denunciante: C. W. T..     19 
 20 
SE ACUERDA 2021-18-091 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.4.8 Expediente N°: 229-21 (4). Denunciado: Licda. C. U. L.. Denunciante: De Oficio 24 
(Juzgado Penal de Hatillo).  25 
 26 
SE ACUERDA 2021-18-092 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
9.4.9 Expediente N°: 149-21 (4). Denunciado: Lic.  S. R. B.. Denunciante: De Oficio 30 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, Sede suroeste-Pavas Hatillo).  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-18-093 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.4.10 Expediente:  094-21 (4).  Denunciado: Lic. W. P. F..  Denunciante: G. A. M..     36 
 37 
SE ACUERDA 2021-18-094 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.4.11 Expediente: 060-21 (5).  Denunciado: Lic. J. A. C. S..  Denunciante: Consejo de 41 
Transporte Público (M. V. V.- Director Ejecutivo).     42 
 43 
SE ACUERDA 2021-18-095 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
9.4.12 Expediente: 106-21 (6). Denunciado: Lic. R. A. Ch.. Denunciante: De Oficio 46 
(Tribuanl Penal de Flagrancia del II Circuito Judicial de San José).   47 
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SE ACUERDA 2021-18-096 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.4.13 Expediente No:  091-21 (6). Denunciado: Lic. R. G. C.. Denunciante: Lic. G. C. 4 
C., Apoderado de la Caja Costarricense del Seguro Social.  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-18-097 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.4.14 Expediente N°: 081-21 (6). Denunciado: Lic. M. A. G. B.. Denunciante: R. H. G. 10 
C..    11 
 12 
SE ACUERDA 2021-18-098 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.4.15 Expediente N°: 071-21 (6). Denunciada: Licda. M. V. A.R.. Denunciante: Y. C. 16 
R..    17 
 18 
SE ACUERDA 2021-18-099 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.4.16 Expediente No:  066-21 (6). Denunciada: Licda. M. S. S.. Denunciante: G. De S. 22 
C..  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-18-100 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.4.17 Expediente No:471-20 (6).  Denunciado:  Lic. A. A. A..  Denunciante:  De Oficio 28 
(Juzgado Penal II Circuito Judicial de Alajuela, Ciudad Quesada, San Carlos).   29 
 30 
SE ACUERDA 2021-18-101 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.4.18 Expediente No:  351-20 (6).  Denunciada:  Lic. L. A. Ch. A..   Denunciante: S. E. 34 
Á..   35 
 36 
SE ACUERDA 2021-18-102 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
Al ser las veinte horas con cuarenta y dos minutos se da por finalizada la sesión.  40 
 41 
 42 
 43 
 44 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  45 
                Presidente                                                                 Secretario 46 


